Montevideo, 1° de julio de 2013
Señor Presidente 

de la Junta Departamental

de Durazno

Ignacio Spínola
E. E. Nº 2012-17-1-0000862
Oficio N° Oficio N° 5075/13

 Ent. Inic. N° 301/13

El Tribunal ha considerado sus Oficios Nº 476/12 de fecha 03.09.12 y Nº 059/13 de fecha 17 de abril del 2013 por los que formuló consulta respecto a la interpretación del Artículo 173 del Decreto Nº 2163/11 “Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Durazno período 2011-2015” referente a la Partida Dedicación de Tiempo Completo o Full Time de los funcionarios de la Intendencia de Durazno.
Cabe destacar que en ambos Oficios se padece de error al hacer referencia al Artículo 172 cuando debe mencionarse el Artículo 173, el cual refiere a las partidas Full Time.

La actuación encuadra en lo previsto en el Artículo 112 del TOCAF.

De acuerdo con la consulta formulada, se expresa que el citado Artículo en el Inciso final del Literal A) establece: “Todo cargo antes referido que tuviera asignada compensación por Full Time por dedicación de tiempo completo, que esté vacante o quedare vacante definitivamente por cualquier motivo, perderán dicha compensación, y pasarán al régimen general, que implica la percepción del Sueldo Básico del Grado. En virtud de las asignaciones de Full Time indicadas en los literales que anteceden el presente Artículo, queda sustituido el Artículo 17 Literal A) del Decreto 2070/2008.” 

El Ejecutivo  Departamental en interpretación del referido Artículo entiende que los cargos ocupados interinamente y a los cuales han ascendido diferentes funcionarios de la Intendencia no corresponde el pago de la referida compensación por ser cargos que se encontraban vacantes. Dicha interpretación  ha obligado a diferentes funcionarios que obtuvieron su ascenso a no aceptar el mismo por tener un perjuicio económico ya que el incremento del sueldo básico del nuevo cargo es sensiblemente menor al 50% del full time que pierden en el cargo que dejan.

De acuerdo con el Informe del Asesor Letrado de la Junta Departamental de Durazno, de fecha 30 de octubre del 2012, el Artículo 173 ha derogado a título expreso el Artículo 17 Literal A) del Decreto Nº 2070/2008 que era el que determinaba el carácter de full time y dedicación tiempo completo a determinados cargos que enumeraba. Asimismo el Decreto Nº 2163 posee el Artículo 191 (Derogación) que establece que cualquier norma que se contraponga al presente Decreto queda derogada, operando de esta forma la derogación tácita a la norma que contradiga el referido Artículo 173 del Decreto Nº 2163.

A tales efectos se consulta a este Tribunal sobre la interpretación del Artículo 173 del Decreto Nº 2163/11.

Al respecto, este Tribunal resolvió evacuar la misma  en los siguientes términos:

 --- los  Gobiernos Departamentales ejercen función legislativa a través de la Junta Departamental (Artículos 273 y 285 de la Constitución de la República) y además la Constitución le reconoce  fuerza de Ley en su jurisdicción, vale decir la eficacia formal propia de los actos producto de la función legislativa, a los Decretos dictados por los Gobiernos Departamentales en ejercicio de esa función (Artículo 260). 

--- se comparte el Informe del Asesor Letrado de la Junta Departamental de Durazno, en cuanto a que el Artículo 173 Literal A) deroga expresamente el Artículo 17 Literal A) del Decreto Nº 2070/2008.

--- el Artículo 173 Literal A) es claro al expresar en su último Inciso que, en caso de quedar vacante cualquiera de los cargos referidos en dicho Literal, que estuviera percibiendo la partida full time, perderá dicha compensación, pasando a percibir el Sueldo Básico del grado. O sea que, deben considerarse dos requisitos para perder dicha compensación: ser un cargo expresamente referido en el Literal A) del citado Artículo, y quedar vacante. 

Saludamos  a Usted atentamente. 

3

